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colonial, presentando la vida en el archipiélago como un lugar pacífico y 
feliz.

En el segundo capítulo, 1966, Sands analiza la dimensión jurídica del 
proceso de descolonización, la dinámica de poder en el sistema internacional 
en ese momento, así como las propias negociaciones entre Reino Unido 
y Mauricio para la independencia de este, que culminaron en 1968. La 
resistencia británica a la independencia estaba directamente relacionada 
con la Guerra Fría, específicamente con las negociaciones que mantenían 
Reino Unido y Estados Unidos para el establecimiento de una base militar 
en Diego García, para lo cual se creía necesaria la expulsión de todos sus 
habitantes. Para ello, los británicos recurrieron a maniobras cuestionables, 
que incluyeron presiones diplomáticas, incentivos económicos y coacción. 
A pesar de las dos resoluciones de la Asamblea General en contra, el Reino 
Unido creó la nueva colonia y firmó un acuerdo con Estados Unidos para 
usar este territorio con fines militares. 
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a cabo por el 11-S y la creciente necesidad militar de Diego García. Como 
después supimos, la base “Campamento Justicia” fue utilizada por Estados 
Unidos, con la más que probable cooperación británica, como un centro 
clandestino dedicado a la “detención e interrogatorio”, o tal vez deberíamos 
decir secuestro y tortura, de “sospechosos de alto valor” de Al Qaeda y otros 
grupos terroristas. 

Mauricio, por su parte, si bien comenzó a revindicar Chagos en 1982, 
no fue hasta el siglo XXI cuando valoró confidencialmente la posibilidad 
de demandar a los británicos ante la Corte. Reino Unido, conocedor de 
la pretensión mauriciana, impidió esta vía modificando su declaración de 
aceptación de la jurisdicción de la Corte. 

El cuarto capítulo, 2023, se centra en analizar las repercusiones del 
uso de Diego García como base en la guerra contra Iraq y en exponer cómo 
Reino Unido intentó desviar la atención a través de la propuesta de un Área 
Marina Protegida, lo que evidenció su mala fe y su deseo de mantener el 
control sobre el archipiélago. Es entonces cuando Sands se une al equipo legal 
de Mauricio que, tras valorar otras opciones, opta por someter la cuestión 
a la Corte Permanente de Arbitraje, que falló en 2015 de forma “positiva 
y decepcionante”, reconociendo la ilicitud del área marina protegida, pero 
omitiendo conscientemente la cuestión de la descolonización. A continuación, 
Mauricio decidió acudir a la Corte por la vía de la opinión consultiva de 
la Asamblea General. La narración del proceso de creación, negociación y 
aprobación de la opinión consultiva merece una lectura, especialmente por 
los compromisos y garantías que Mauricio ofreció respecto a Diego García, 
aspecto que se ha visto reflejado en el reciente acuerdo alcanzado con Reino 
Unido. 

El último capítulo, 2019, finaliza la narración del proceso de adopción 
de la resolución y entra de lleno en el proceso ante la Corte y el contenido 
del fallo. En este punto, destaca la relevancia que el equipo jurídico de 
Mauricio otorgó a la forma a través de la cual contar el caso, recurriendo a 
los propios chagosianos, y la dificultad que esto entrañó, ya que ninguna de 
las dos personas con el relato más adecuado sabía leer. Como es sabido, la 
Corte respondió positivamente a las pretensiones mauricianas, considerando 
que Mauricio no había sido completamente descolonizado, calificando a la 
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administración británica como ilícita e instando a su fin. En este aspecto, 
resulta destacable la narración del autor, no tanto por el contenido del fallo, 
sino por la descripción del proceso y la valoración cualificada que realiza 
del mismo. 

En el epílogo, el autor adopta un enfoque más personal, recogiendo 
la diversidad de opiniones de la comunidad chagosiana sobre la resolución 
de la Corte y relatando su propio viaje al archipiélago. Sands finaliza la 
obra con un post scriptum en el que da cuenta de los últimos avances en las 
negociaciones entre Mauricio y Reino Unido en el momento de publicación 
que, a la vista del reciente acuerdo, requerirá de una reedición. En esa 
oportunidad, sería deseable que el autor reflexionase en profundidad sobre 
hasta qué punto se ha ejercido el derecho a la libre determinación en un 
contexto en el que se mantiene intacto el control sobre la base norteamericana 
de Diego García y se niega el derecho de retorno de los chagosianos a esa 
isla. 

En suma, La última colonia ofrece un relato humano, cercano, 
completo y jurídicamente accesible del conflicto existente en torno a Chagos. 
El papel de Philippe Sands en los procesos arbitrales y judiciales por la 
integridad territorial de Mauricio y el retorno de los chagosianos enriquecen 
enormemente una obra que recomiendo tanto a profesionales del Derecho 
internacional como a estudiantes y legos en la materia. 
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